
PLAZO: hasta el 24 de enero de 2025.

frmpcyl.es

Ayuntamientos

Fundaciones privadas, asociaciones,
organizaciones no gubernamentales sin ánimo
de lucro, empresas privadas (personas
jurídicas o autónomos) cuya actividad incluya
actividades culturales.

*Todas las entidades deberán acreditar haber
realizado actividades de promoción de la lectura
y las letras españolas, salvo en el caso de que
presenten proyectos con una trayectoria superior
a dos años promovidos con anterioridad por otras
entidades.

Cada solicitante solo podrá presentar
un proyecto.

Subvencionar actividades de fomento de la
lectura y las letras españolas entre el público

general, infantil y juvenil. Estas incluyen iniciativas
que promuevan la igualdad de acceso al libro

para grupos con dificultades, actividades literarias
y seminarios, así como programas de promoción
de la lectura en zonas rurales y/o despobladas,

entre otras acciones.

Ministerio de Cultura

BENEFICIARIOS

OBJETIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN

CONCURRENCIA COMPETITIVA

 + INFO: 

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Promoción de la lectura entre el público
general y entre la población infantil y juvenil.

Actividades literarias centradas en celebrar
conmemoraciones y acciones en torno a los
principales autores/as y obras en cualquiera
de las lenguas oficiales de España.

Promoción de la lectura que promuevan la
igualdad de oportunidades en el acceso al
libro.

Programas piloto y celebración de
seminarios y encuentros.

Promoción de la lectura en zonas rurales y/o
despobladas.

*Los proyectos deben tener proyección
supraautonómica, nacional o internacional (ya sea
por razón del público al que se dirigen, contenidos

del proyecto, lugares de celebración y/o procedencia
de sus participantes).

Ejecución: El plazo de ejecución de los
proyectos comienza el 1 de enero de 2025 y
finaliza transcurridos 12 meses a contar
desde el día siguiente a la fecha en que se
publique el extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

Resolución: El plazo máximo para resolver y
publicar la resolución no podrá exceder de
seis meses, contados desde la fecha de
publicación del extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Justificación: máximo en los tres meses
siguientes a la finalización del plazo de
ejecución de las actividades.

Relevancia e interés cultural que el proyecto
pueda tener para el fomento de la lectura y/o
el conocimiento de las letras españolas (hasta
50 puntos). 

Pertinencia del presupuesto para el proyecto
presentado (hasta 10 puntos).

Originalidad del mismo en cuanto al ámbito,
medios o soportes utilizados (hasta 5
puntos).  

Impacto del proyecto en el fomento de la
lectura entre la población infantil, adolescente
y joven y entre grupos de atención preferente
así como las relaciones y sinergias que
establece con otros agentes de la comunidad
(hasta 15 puntos). 

Alcance supraautonómico del proyecto (hasta
10 puntos).

Se puntuarán con 10 puntos los proyectos que
se desarrollen en los términos municipales
incluidos en el anexo del Real Decreto-ley
6/2024, por el que se adoptan medidas
urgentes de respuesta ante los daños
causados por la DANA.

2.194.800€
840.000€

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN

En ningún caso se superará el 80% del coste
proyecto y no se concederá la ayuda si es inferior

a 2.000 euros.

*La cuantía individualizada de cada subvención se
concretará en función de la puntuación obtenida. 

* El IVA deducible no se considerará un
gasto subvencionable si la entidad

beneficiaria debe declararlo

SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DE LA
LECTURA Y LAS LETRAS ESPAÑOLAS (2025)

https://bit.ly/Lecturayletrasespañolas

son destinados a ENTIDADES LOCALES
De los cuales

https://frmpcyl.es/
https://bit.ly/Lecturayletrasespa%C3%B1olas

